
46426 Martes 13 noviembre 2007 BOE núm. 272

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 19526 ORDEN ECI/3267/2007, de 29 de octubre, por la que 
se modifica la Orden ECI/1855/2007, de 8 de junio, 
por la que se convoca concurso-oposición libre en la 
Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Por Orden ECI/1855/2007 de 8 de junio se convocó concurso-
oposición libre para cubrir doscientas cincuenta plazas en la Escala 
de Científicos Titulares (código –5404-) del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 150, de 23 de junio de 2007.

Por la presente Orden se procede a sustituir al Vocal 4 Suplente 
del Tribunal número 82, Don Jesús M. Aizpurua Iparraguirre por 
Doña Ana María Gómez López (E. Científicos Titulares del CSIC. 
Insto. Química Orgánica General).

Madrid, 29 de octubre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P.D. (Orden ECI/87/2005 de 14 de enero), el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez 
Alonso. 

 19527 ORDEN ECI/3268/2007, de 29 de octubre, por la que 
se modifica la Orden ECI/1535/2007, de 21 de mayo, 
por la que se convoca concurso por promoción 
interna en la Escala de Investigadores Científicos del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Por Orden ECI/1535/2007, de 21 de mayo, se convocó con-
curso por promoción interna para cubrir doscientas plazas en la 
Escala de Investigadores Científicos (código -5403-) del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 131, de 1 de junio de 2007.

Por la presente Orden se procede a sustituir al Presidente Titular 
del Tribunal número 9 «Física Teórica y Matemáticas», don Enrique 
Alvarez Vázquez, por don José Alberto Casas González (Profesor de 
Investigación del Instituto de Física Teórica).

Madrid, 29 de octubre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/2005 de 14 de enero), el Presidente 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez 
Alonso. 

 19528 ORDEN ECI/3269/2007, de 30 de octubre, por la que 
se convoca concurso de traslados, entre funcionarios 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa e Inspectores de Educación, 
para la provisión de plazas en el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su 
disposición adicional sexta, apartado 4, determina que durante los 
cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito 
estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administra-
ciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión 
referidos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destina-
dos a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en 
cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o 
recolocación de sus efectivos.

Por otro lado en la disposición transitoria tercera de la misma se 
determina que, en tanto no sean desarrolladas las previsiones conte-
nidas en la misma que afecten a la movilidad mediante concursos de 
traslados de los funcionarios de los cuerpos docente en ella contem-
plados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a su entrada 
en vigor y, en la disposición transitoria undécima según la cual, en las 
materias cuya regulación remita la Ley a ulteriores disposiciones 
reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplica-
ción, en cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo a 
la fecha de entrada en vigor de la misma, siempre que no se opongan 
a lo dispuesto en ella.

No habiéndose dictado disposiciones reglamentarias, en materia 
de provisión de puestos relativas a los Cuerpos de Funcionarios 
docentes a los que se refiere la precitada Ley, resulta de aplicación el 
Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan los 
concursos de traslados de ámbito nacional para la provisión de pla-
zas correspondientes a los cuerpos docentes.

Tras la celebración durante el curso 2006/2007 de un concurso 
de traslados de ámbito nacional, de conformidad con las disposicio-
nes anteriormente aludidas y ante la existencia de plazas vacantes en 
las Inspecciones de educación cuya provisión debe hacerse entre 
funcionarios de los Cuerpos que a continuación se citan, este Minis-
terio ha dispuesto convocar concursos de traslados referido a su 
ámbito territorial correspondiente a las Ciudades de Ceuta y Melilla 
y de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.–Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las 
especificaciones que se citan en la presente Orden, para la provisión 
de plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos de:

Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.
Inspectores de Educación.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Publico; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, en aquellos artículos que siguen vigentes mien-
tras se dicta el desarrollo normativo del Estatuto Básico del Empleado 
Publico, así como el Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, y 
Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, modificado por el Real 
Decreto 1573/1996, de 28 de junio.

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mis-
mas.–Las plazas que se convocan son las vacantes existentes o que 
se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2007.

La determinación provisional y la definitiva de estas vacantes se 
realizará con anterioridad a las resoluciones provisionales y definiti-
vas de este concurso de traslados y serán objeto de publicación en 
las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla y en la pagina Web 
http://www.mec.es/ del Ministerio de Educación y Ciencia.

No se incluirán en este concurso las posibles vacantes que pudie-
ran originarse en virtud de las resoluciones de los concursos que 
pudieran convocar este curso otras Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas.

Tercera. Participación voluntaria.

1. Funcionarios dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

1.1 Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas 
en esta convocatoria, dirigiendo su instancia al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia en los términos indicados en la base sexta de esta 
Orden, los funcionarios que se encuentren en alguna de las situacio-
nes que se indican a continuación:

A) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio 
activo con destino definitivo en plazas de inspección educativa 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, siempre y 
cuando de conformidad con la disposición adicional sexta.6 de la Ley 
Orgánica 2/2006 de Educación y el artículo 2.1 del Real Decreto 
2112/1998, de 2 de octubre, hayan transcurrido a la finalización del 
presente curso escolar, al menos, dos años desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo.

B) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicios 
especiales declarada desde plazas de inspección educativa depen-
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, siempre y cuando de 
conformidad con la disposición adicional sexta.6 de la Ley Orgánica 
2/2006 de Educación y el artículo 2.1 del Real Decreto 2112/1998, 
de 2 de octubre, hayan transcurrido a la finalización del presente 
curso escolar, al menos, dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo.

C) Los funcionarios que se encuentren en situación de exce-
dencia voluntaria, en sus distintos tipos, declarada desde plazas de 
inspección educativa dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por inte-
rés particular o por agrupación familiar contemplados en los aparta-
dos c) y d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en 
sus redacciones dadas por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y por 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, respectivamente, sólo podrán 
participar, conforme lo dispuesto en el articulo 2.1 del Real Decreto 
2112/1998, de 2 de octubre, si al finalizar el presente curso escolar 
han transcurrido dos años desde que pasaron a esta situación
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D) Los funcionarios que se encuentren en situación de suspen-
sión declarada desde plazas de inspección educativa dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia, siempre que al finalizar el 
presente curso escolar haya transcurrido el tiempo de duración de la 
sanción disciplinaria de suspensión y al menos dos años desde la 
toma de posesión del ultimo destino definitivo.

A los efectos previstos en este subapartado 1.1, se entenderá como 
fecha de finalización del curso escolar la de 31 de agosto de 2008.

1.2 Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la 
obtención de destino deberán estar a lo que se determina en la base 
quinta de esta convocatoria.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones Edu-
cativas.

Podrán solicitar plazas correspondientes a esta convocatoria, los 
funcionarios dependientes de otras Administraciones Educativas 
siempre que cumplan los requisitos y condiciones que se establecen 
en esta Orden. Estos funcionarios deberán haber obtenido su primer 
destino definitivo en el ámbito de gestión de la Administración Edu-
cativa desde la que participan.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de participación 
a la Subsecretaria del Ministerio de Educación y Ciencia, en los tér-
minos que se indican en la base sexta de la presente Orden.

Cuarta. Participación forzosa.–Están obligados a participar a 
las plazas anunciadas en esta convocatoria, dirigiendo su instancia al 
Ministerio de Educación y Ciencia, en los términos indicados en la 
base sexta de la presente Orden, los funcionarios que se encuentren 
en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

A) Funcionarios que procedentes de la situación de excedencia 
o suspensión de funciones con pérdida de su destino definitivo ten-
gan un destino con carácter provisional en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación y Ciencia con anterioridad a la fecha de 
publicación de esta convocatoria.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no 
soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les adjudicará libre-
mente destino definitivo en plazas ubicadas en la Ciudad en la que 
tengan su destino provisional.

De no adjudicárseles destino definitivo permanecerán en situa-
ción de destino provisional en la Ciudad en la que hayan prestado 
servicios durante el curso 2007/2008.

B) Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia forzosa o suspensión de funciones con pérdida de su plaza de 
destino y que cumplida la sanción, no hayan obtenido un reingreso 
provisional y hayan sido declarados en estas situaciones desde una 
plaza dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia.

En el supuesto de no participar en el presente concurso o, si al 
participar, no solicitaran suficiente número de plazas dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia, cuando no obtuvieran des-
tino definitivo, quedarán en la situación de excedencia voluntaria, 
contemplada en el apartado c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, en su redacción dada por la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre.

C) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en 
cumplimiento de sentencia, resolución de recurso o por habérseles 
suprimido expresamente la plaza que desempeñaban con carácter 
definitivo. De conformidad con la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre estos funcionarios están obli-
gados a participar en los concursos de traslados hasta que obtengan 
un destino definitivo.

En el supuesto de que debiendo participar no concursen, serán 
destinados de oficio, de existir vacantes en la Ciudad en la que pres-
ten servicios con carácter provisional. Los que cumpliendo con la 
obligación de concursar, no obtuvieran ningún destino de los solicita-
dos durante seis convocatorias, serán adscritos provisionalmente a la 
Ciudad en la que prestaban servicios en el momento de producirse la 
causa que originó la pérdida de su destino definitivo.

Los que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan 
un destino de los solicitados y hayan agotado las seis convocatorias 
previstas a tal efecto serán, asimismo, destinados de oficio, con oca-
sión de vacante en la ciudad en la que presten servicios con carácter 
provisional.

D) Los funcionarios que con pérdida de la plaza que desempe-
ñaban con carácter definitivo pasaron a prestar servicios en otros 
puestos de la Administración educativa manteniendo su situación de 
servicio activo en su Cuerpo, siempre que hayan cesado y obtenido 
un destino provisional en plazas dependientes del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia en las Ciudades de Ceuta o Melilla.

A los Inspectores incluidos en este apartado que no concursen o 
haciéndolo no soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les 

adjudicará libremente destino definitivo en plazas ubicadas en la Ciu-
dad en la que se encuentren prestando servicios.

En el caso de no obtener destino definitivo quedarán en situación 
de destino provisional en la ciudad en la que hayan prestado servicios 
durante el curso 2007/2008.

Quinta. Derechos preferentes.–Los funcionarios que se acojan 
al derecho preferente a la localidad previsto en el artículo 29.4 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, por encontrarse e la situación de exce-
dentes por cuidado de hijo o un familiar, por haber transcurrido el 
periodo de dos años de reserva del puesto a que tienen derecho con-
forme al articulo 89.4 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto 
Básico del Empleado Público y deseen reingresar al servicio activo o 
hayan obtenido un destino con carácter provisional, lo harán constar 
en su instancia de participación, indicando la causa en la que apoyan 
su petición y consignando en su solicitud en primer lugar el código de 
la localidad en la que aspiren a ejercitarlo. Asimismo podrán incluir 
a continuación otras peticiones si desean concursar a ellas fuera del 
derecho preferente.

Sexta. Forma de participación.–Los concursantes presenta-
rán una única instancia, según modelo oficial, anexo I de esta 
Orden, que se encontrará a disposición de los interesados en las 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, en las Oficinas de Información del 
Departamento en Madrid, en la calle Alcalá 36, así como en su 
página Web: http://www.mec.es/ (Oposiciones y Concursos) cum-
plimentada según las instrucciones que se indican en el anexo II de 
esta Orden, la cual se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

A la instancia de participación deberán acompañar los siguientes 
documentos:

A. Hoja de alegación y autobaremación de los méritos, que se 
ajustará al modelo que se encontrará a disposición de los interesados 
en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia 
en Ceuta y Melilla, así como en la página Web: http://www.mec.es/

B. Documentación justificativa para la valoración de los méritos 
a que se hace referencia en el baremo que aparece como anexo III de 
la presente Orden.

Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos que 
debidamente justificados se aleguen durante el plazo de presentación 
de instancias.

Séptima.–Las instancias así como la documentación a la que se 
refiere la base anterior, podrán presentarse en los Registros de las 
Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla, en el Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia o en cualquiera de las depen-
dencias a que alude el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser cer-
tificada.

En todos los documentos presentados deberá hacerse constar el 
nombre, apellidos y cuerpo del concursante. En el caso de que los 
documentos justificativos se presentaran mediante fotocopia de los 
originales, éstas deberán ir necesariamente acompañadas de las dili-
gencias de compulsa, extendidas por los Registros de las Direcciones 
Provinciales o del Ministerio de Educación y Ciencia. No será tenida 
cuenta ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa.

Octava.–El plazo de presentación de solicitudes y documentos 
será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes no será tenida 
en cuenta ninguna instancia, ni modificación alguna a las peticiones 
formuladas, ni documentación referida a los méritos aportados, así 
como tampoco renuncias a la participación salvo lo establecido en la 
base duodécima.

Novena.–Los concursantes en las instancias de participación 
solicitarán las plazas por orden de preferencia, consignando los códi-
gos que se correspondan con los que aparecen en el anexo IV de la 
presente Orden.

En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursan-
tes exactamente la plaza o plazas a que correspondan los códigos 
consignados en sus instancias de participación. Las peticiones cuyos 
códigos resulten incompletos, inexistentes o no se correspondan con 
plazas que puedan ser solicitadas por el participante serán anuladas. 
Si la totalidad de las peticiones resultasen anuladas por cualquiera de 
las circunstancias anteriores, el concursante será excluido de la adju-
dicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos de asignación de 
destino de oficio previstos en la presente convocatoria.

Décima.–Para la evaluación de los méritos alegados y debida-
mente justificados por los concursantes, en lo que se refiere a los 
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apartados 1.3 y 2.1 del baremo de puntuaciones anexo III de la pre-
sente Orden, por la Subsecretaria del Ministerio de Educación y 
Ciencia se designará una Comisión dictaminadora que estará for-
mada por un Presidente y cuatro vocales designados directamente 
entre funcionarios en activo de los Cuerpos de Inspectores al Servicio 
de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de 
abstención y recusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La asignación de la puntuación que corresponde a los concur-
santes por los restantes apartados del baremo de méritos, se llevará 
a efecto por las Unidades de personal de la Subdirección General de 
Personal Docente e Investigador dependiente de esta Subsecretaria.

Undécima.–Una vez recibidas las actas de la Comisión dictami-
nadora con las puntuaciones provisionales asignadas a los concur-
santes la Subsecretaria previamente dictará Resolución que se hará 
pública en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia en las Ciudades de Ceuta y Melilla, así como en la página 
Web: http://www.mec.es/, aprobando las listas provisionales de par-
ticipantes admitidos, con indicación de las puntuaciones provisiona-
les que les corresponden por cada uno de los apartados y subaparta-
dos del baremo de méritos, así como la relación de concursantes 
excluidos con indicación de las causas de exclusión.

Contra las exclusiones y las puntuaciones provisionales, los inte-
resados podrán presentar reclamaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles a partir de su publicación y a través del órgano en que pre-
sentaron sus instancias de participación.

Vistas las reclamaciones y aprobadas las vacantes provisionales, 
se procederá a la adjudicación provisional de los destinos que pudiera 
corresponder a los participantes con arreglo a sus peticiones, y pun-
tuaciones obtenidas conforme el baremo de méritos anexo III de la 
presente Orden y a lo dispuesto en la misma.

Sin perjuicio de lo dispuesto respecto al derecho preferente reco-
gido en la base quinta de esta convocatoria, en el caso de que se 
produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se resolve-
rán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de 
los apartados del baremo conforme al orden en que aparecen en el 
mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obte-
nida en los distintos subapartados por el orden igualmente en que 
aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se tome 
en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntua-
ción máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en 
el supuesto de los subapartados, la que corresponderá como máximo 
al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos crite-
rios alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntua-
ción otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán en consi-
deración las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar 
necesario, se utilizará como criterio de desempate el año en el que se 
convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el 
Cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado.

Duodécima.–La adjudicación provisional de los destinos a que se 
alude en la base anterior se hará pública en las Direcciones Provin-
ciales de Ceuta y Melilla, en el Servicio de Información del Ministerio 
de Educación y Ciencia y en la página Web: http://www.mec.es/

La Subsecretaria, previamente, dictará Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en el párrafo anterior aprobando la 
resolución provisional del concurso de traslados e indicando la fecha 
en la que se expondrán los listados conteniendo la adjudicación pro-
visional de destinos.

Los concursantes, en el plazo de cinco días hábiles a partir de su 
exposición podrán presentar reclamaciones, contra esta resolución 
provisional, a través del Órgano en que presentaron su instancia de 
participación.

Asimismo, durante este plazo, los participantes que concursen 
con carácter voluntario, podrán presentar renuncia total a su partici-
pación en el concurso, entendiendo que la misma afecta a todas las 
peticiones consignadas en su instancia de participación. A estos efec-
tos se hace constar que el hecho de no haber obtenido destino en la 
resolución provisional no presupone que no se pueda obtener destino 
en la resolución definitiva. Las reclamaciones o renuncias se presen-
tarán en los lugares indicados en la base séptima de esta Orden.

Decimotercera.–Vistas las reclamaciones y aceptadas, en su 
caso, las renuncias a que se refiere la base anterior, se procederá a 
dictar la Orden por la que se apruebe la resolución definitiva de este 
concurso de traslados. Dicha Orden se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en la misma se anunciarán las fechas y lugares de expo-
sición del listado con los resultados de este concurso y declarando 
desestimadas las reclamaciones no recogidas en el mismo. Las plazas 
adjudicadas en dicha resolución son irrenunciables, debiendo incor-
porarse los participantes a las plazas obtenidas.

Decimocuarta.–Los funcionarios que mediante la convocatoria 
realizada al amparo de esta Orden obtengan destino definitivo en un 
ámbito de gestión distinto al de su puesto de origen, percibirán sus 
retribuciones de acuerdo con las normas retributivas correspondien-
tes al ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia y desempeñarán 
las funciones de inspección de conformidad con las normas de orga-
nización y funcionamiento establecidas por este Ministerio.

Decimoquinta.–Los funcionarios excedentes que reingresen al 
servicio activo como consecuencia de este concurso, presentarán 
ante la Dirección Provincial de la que dependa la plaza obtenida 
mediante este concurso de traslados, declaración jurada o promesa 
de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Administra-
ción del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Local, en 
virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Decimosexta.–La toma de posesión en los nuevos destinos que 
se obtengan de acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden tendrá 
lugar el 1 de septiembre de 2008.

Decimoséptima.–Esta Orden es definitiva en la vía administrativa 
y contra la misma, los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso 
Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9. a) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y el artículo 90. 4 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición en el plazo de un mes, ante la Subsecretaria del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Madrid, 30 de octubre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecreta-
rio de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 
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PRIMER APELLIDO                                                                                           SEGUNDO APELLIDO 
 
 
 
 
NOMBRE         D.N.I. 

                                                       CUERPO AL QUE PERTENECE                                                                          CUERPO 

 
CALLE O PLAZA        TELÉFONO  
Y NUMERO 
 
LOCALIDAD                                                                                                                                                       COD. POSTAL 

ANEXO I 

Solicitud de participacion en el concurso de traslados de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa e Inspectores de Educación 2007/2008 

     DATOS PERSONALES 

DATOS DE IDENTIFICACION 

     DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

     DATOS DE DESTINO 

1 – Plaza de destino definitivo en los cursos 2006/2007 y 2007/2008 ……………………………… 

2 – Plaza de destino provisional en el curso 2007/2008 ……………………………………………..   

3 – De no estar en las situaciones 1 ó 2 indique en su caso el último destino definitivo……………. 

    A CUMPLIMENTAR SÓLO SI PARTICIPA POR PRIMERA VEZ CON CARÁCTER VOLUNTARIO 

Indique el año en que se convocó la oposición o el concurso de méritos de adscripción a la función inspectora, así como el año en 
 
 que obtuvo el primer destino definitivo: Año   Año primer destino definitivo 

Marque con una cruz la casilla correspondiente al  baremo que desea le sea aplicado: Apartado 1.1.3      Apartado 1.1.4 

    A CUMPLIMENTAR SÓLO SI DESEA EJERCITAR DERECHO PREFERENTE 

 
A la localidad de : ………………………………………………………………………………………………………... 

Indique la causa en la que basa su petición, consignando, en su caso, el apartado de la convocatoria : 
 
 ............................................................................................................................................................................................ 
. 

 
En……..…………………………..a…………de………………………..de 2007 

 
                                                                                                          FIRMA DEL INTERESADO 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO     SEGUNDO APELLIDO 
 
 
               Año Oposición 
NOMBRE        D.N.I.  Cod. Cuerpo   o adscripción   Puntuación 
 
                      , 
 

      

Nº 

Orden 

 

Dirección Provincial 

 

 

1         C  

2         C  

 

 

 

 

 

ANEXO II 

Concurso de traslados de los Cuerpos de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de 

Educación, curso 2007/2008 

Instrucciones para cumplimentar la solicitud 

1. Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga 
el máximo interés a fin de cumplimentar total y correctamente su 
instancia de participación. 

2. La solicitud se cumplimentará con caracteres de imprenta, 
respetando los encasillados en los campos en que éstos existan.  

3. Deberá presentarse una UNICA INSTANCIA aunque se 
concurra a  plazas de Ceuta y Melilla. Caso de presentar más de 
una solicitud, únicamente, se tramitará la última presentada 
dentro del plazo establecido. 

4. El campo "D.N.I.", deberá cumplimentarse, ajustando su 
contenido a la derecha, indicándose únicamente los números que 
lo componen. 

Ejemplo: El D.N.I. N  2.188.933D, se escribirá: 

 
 

 
 

 
2  

 
1 

 
8 

 
8 

 
9 

 
3 

 
3 

5. En el apartado "Datos de Destino ", aquellos concursantes 
que se encuentren en comisión de servicios deberán consignar  la 
plaza en  la que tiene su destino definitivo. 

6. De conformidad con lo recogido, respecto al criterio 
último de desempate, en la base  undécima de la Orden de 
convocatoria, los concursantes deberán consignar en los 
apartados recogidos al efecto y que figuran en el encabezamiento 
de la petición de plazas, el año en que superaron  la oposición o 
fueron adscritos a la función inspectora,   así como la puntuación 
obtenida en la misma. 

7. Forma de anotar las peticiones: 

Atencion:  

El orden de prioridad de las peticiones será aquél en el que 
aparezcan consignadas en la instancia. 

El código de cada Ciudad consta de nueve caracteres, siendo el 
último la letra C, y deberá corresponder exactamente a un 
código de los publicados como anexo a la Orden de 
convocatoria. 

Ejemplo: Si usted solicita las plazas existentes en la Dirección 
Provincial de Ceuta, se consignará: 

 
5 

 
1 

 
0 

 
0 

 
0 

 
3 

 
8 

 
9 

 
C 

8. Para que el derecho preferente a la localidad tenga 
efectividad los solicitantes están obligados a consignar al 
principio de su petición, el código de la Ciudad a que se aplica el 
citado derecho. De no consignarse la petición en la forma 
indicada en el apartado anterior, el derecho preferente no será 
tenido en cuenta. 
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ANEXO III 

Baremo de prioridades al que han de ajustarse las convocatorias de concurso de traslados para funcionarios 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación 

 
MÉRITOS 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 

I.- MÉRITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN EL APARTADO 1. DEL ANEXO IV DEL REAL 
DECRETO 2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE 

 
1.1 ANTIGÜEDAD. 
              (ver disposición  complementaria primera) 
 
1.1.1. Por cada año de servicios efectivos prestados 
en situación de servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa o en el Cuerpo de Inspecto-
res de Educación. ......................................................... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,16 
puntos por mes completo 
 
A los efectos de determinar la antigüedad en el 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa y en el Cuerpo de Inspectores de 
Educación,  se reconocerán, respectivamente, los 
servicios efectivos prestados como funcionarios de 
carrera en los Cuerpos de Inspectores de procedencia 
y los prestados desde la fecha de acceso como do-
centes a la función inspectora de conformidad con la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. 
 
1.1.2 Por cada año de servicios efectivos prestados en 
situación de servicio activo como funcionario de 
carrera en otros cuerpos o escalas docentes a los que 
se refiere la LOE. ......................................................... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,083 puntos por mes completo 
 
 
 
 
1.1.3 Por cada año de permanencia ininterrumpida 
como funcionario con destino definitivo en la misma 
plantilla provincial o, en su caso, de las unidades 
territoriales en que esté organizada la Inspección 
educativa. 
 
       - Por el primer y segundo año. ........................... 
        -Por el tercer año............................................... 
        -Por el cuarto y quinto año. ............................... 
        -Por el sexto año y siguientes. .......................... 
 
A los funcionarios obligados a concursar por haber 
perdido su destino definitivo en cumplimiento de sen-
tencia o resolución de recurso, por provenir de la 
situación de excedencia forzosa o, en su caso, por 
supresión expresa con carácter definitivo de su plaza, 
la puntuación por este apartado será la correspon-
diente a la plaza que perdieron, a la que se acumula-
rán los servicios con destino provisional que  hubieran 
prestado posteriormente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

2,000 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2,000 puntos por año. 
3,000 puntos. 
4,000 puntos por año. 
5,000 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
Título administrativo con diligencias 
de las distintas  posesiones y ceses 
que haya tenido desde su nombra-
miento como funcionario de carrera 
desde el Cuerpo desde el que se 
concursa y,en su caso, de los servi-
cios prestados en la función ins-
pectora de conformidad con la dis-
posición adicional decimoquinta de 
la Ley 30/1984. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Título administrativo con diligencias 
de las distintas posesiones y ceses 
que haya tenido desde su nombra-
miento como funcionario de carrera 
desde el Cuerpo desde el que se 
concursa y , en su caso, de los 
servicios prestados en la función 
inspectora de conformidad con la 
disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 30/1984.         
 
Título administrativo con diligencia de 
posesión o, en su caso, del corres-
pondiente documento de inscripción 
en los Registros de Personal. 
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MÉRITOS 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
Igualmente, los mismos criterios serán de aplicación a 
los funcionarios que participen desde el destino adju-
dicado en cumplimiento de sanción disciplinaria de 
traslado con cambio de residencia. 
 
1.1.4 Los funcionarios de carrera en expectativa de 
destino y los que participando por primera vez con 
carácter voluntario opten en su solicitud por la pun-
tuación correspondiente a este apartado en sustitución 
de la correspondiente al apartado 1.1.3. 
 
   -Por cada año de servicio. .................................. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 punto 

           
 
Título administrativo con diligencias 
de las distintas posesiones y ceses 
que haya tenido desde su nombra-
miento como funcionario de carrera  
o, en su caso, de los correspon-
dientes documentos de inscripción 
en los Registros de Personal 

 
1.2 MÉRITOS ACADÉMICOS. 
 
 
 1.2.1  Doctorado y premios extraordinarios: 
 

Por haber obtenido el título de Doctor en la 
titulación alegada para el ingreso en el cuerpo 
desde el que se concursa, o para el acceso en su 
día a los puestos de inspección educativa.  

 
Por premio extraordinario en el Doctorado de la 
titulación alegada para el ingreso en el cuerpo 
desde el que se concursa, o para el acceso en 
su día a los puestos de inspección educativa.  

 
Por premio extraordinario en la titulación alegada 
para el ingreso en el cuerpo desde el que se 
concursa o para el acceso en su día a los puestos 
de inspección educativa.  
 
Por el título de Doctor en otras licenciaturas.. 
 
Por premio extraordinario en otro Doctorado. . 

 
 

Por premio extraordinario en otra licenciatura .............. 
 
1.2.2. Otras titulaciones universitarias: 
 
La posesión de titulaciones universitarias de carácter 
oficial, en el caso de que no hubieran sido las alega-
dos como requisito para el ingreso en el Cuerpo 
desde el que se participa, se valorarán de la forma 
siguiente: 
  
Por cada Licenciatura, Ingenieria, Arquitectura o títu-
los declarados, a todos los efectos, legalmente equi-
valentes. ..................................................................... 
 
 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitec-
tura Técnica o títulos declarados, a todos los efectos,  
legalmente equivalentes y por los estudios corres-
pondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arqui-
tectura o Ingeniería. ............................................ 
 
No serán valorables, en ningún caso, aquéllos de 
estos estudios utilizados para obtener el título alegado 
para el ingreso o alguno de los títulos baremados por 
el apartado anterior. 

 
MÁXIMO 10,000 

PUNTOS 
 
 
 
 
 
 

5,000 puntos 
 
 
 
 

1,000 punto 
 
 
 
 

0,500 puntos 
 

3,000 puntos 
 

0,500 puntos 
 
 

0,250 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3,000 puntos 
 
 
 
 
 
 

3,000 puntos 
 
 
 
 
 

  
 
 
Titulo alegado para ingreso en el 
Cuerpo o, del alegado en su mo-
mento para su adscripción a la 
función inspectora, o bien 
certificación del abono de los 
derechos de expedición, de 
acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 8 de julio de 1988 (Bo-
letín Oficial del Estado del 13). 
 
 
 
Documento justificativo del mismo. 
 
 
 
Documento justificativo del mismo 
 
Documento justificativo del mismo 
 
Documento justificativo del mismo. 
 

Documento justificativo del mismo. 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
Título alegado para ingreso en el 
Cuerpo y cuantos otros presente 
como méritos o, en su caso, los 
certificados del abono de los  
 
derechos de expedición, de 
acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 8 de julio de 1988 
(Boletín Oficial del Estado del 13). 
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MÉRITOS 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
1.2.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen espe-
cial. 
 
Las titulaciones de las enseñanzas de régimen espe-
cial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Conservatorios de Música y Danza se valorarán de la 
forma siguiente: 
 

-Música y Danza: grado medio. ............ 
 
-Escuelas Oficiales de Idiomas: 

   Nivel Intermedio o Ciclo elemental. .................. 
  Nivel  Avanzado o  Ciclo superior...................... 

 
La posesión del Certificado de Nivel Avanzado o 
Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas engloba los 
dos ciclos. 
 
Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su 
valoración los títulos con validez oficial en el Estado 
español. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 punto 
 
 

        1,000 punto 
        1,000 punto 

 

 
 
 
Título alegado para ingreso en el 
Cuerpo y cuantos otros presente 
como mérito o, en su caso, certifica-
ción acreditativa de haber desarro-
llado los estudios conducentes a su 
obtención.  
 

 
1.3. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
 
1.3.1. Por cursos superados relacionados con la 
función docente e inspectora, organizados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, por las Admi-
nistraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas, por Instituciones sin ánimo de lucro que 
hayan sido homologados o reconocidos por las 
Administraciones precitadas, así como los 
organizados por las Universidades .............................. 
 
Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas de cursos 
superados acreditados. A estos efectos, se sumarán las 
horas de todos los cursos, no puntuándose el resto del 
número de horas inferiores a 10. Cuando los cursos 
vinieran expresados en créditos se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas. 
 
1.3.2. Por participar en la dirección o ejecución de 
programas educativos o impartición de cursos de 
perfeccionamiento convocados y/o autorizados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia y por las 
Administraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas .................................................................. 

 
 

MÁXIMO 5,000 
PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Hasta 4,000 puntos 
             
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta 1,000 punto 
 

      
Certificado de los mismos en el que 
conste de modo expreso el número 
de horas de duración  del  curso.  En  
el  caso de los organizados  por  las  
Instituciones  sin ánimo   de   lucro,  
deberá  acreditarse fehacientemente  
el reconocimiento u homologación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificado o informe de la Dirección 
General correspondiente , o de la 
Dirección Provincial respectiva. 
 

 
II. OTROS MÉRITOS                                                MÁXIMO 20,000 PUNTOS 
 
 
2.1. PUBLICACIONES 
 
Por publicaciones de carácter didáctico o científico 
directamente relacionadas con la enseñanza. 
 
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a 
consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan del 
mismo, no serán valoradas, así como aquellas en las 
que el autor sea el editor de las mismas. 

 
MÁXIMO 5,000 

PUNTOS 

 
 
 
Los ejemplares correspondientes, 
así como certificado de la editorial 
donde conste el número de 
ejemplares y que la difusión de los 
mismos ha sido en librerías 
comerciales    
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MÉRITOS 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 

En el caso de publicaciones que solamente se dan en 
formato electrónico, se presentará un informe oficial 
en el cual, el organismo emisor, certificará que la 
publicación aparece en la base de datos bibliográfica. 
En este documento se indicará la base de datos, el 
título de la publicación, los autores, la revista, el 
volumen, el año y la página inicial y final. 

 
2.2.    VALORACIÓN POR  TRABAJO 
          DESARROLLADO 
      (ver disposición complementaria cuarta) 
 
2.2.1 Por cada año de servicio en puestos de 
Subdirector General de la Inspección de Educación, 
Inspector General o Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Educación Básica, de Bachillerato o 
Enseñanza Media del Estado, Coordinador General de 
Formación Profesional, o en puestos equivalentes 
dependientes de las Administraciones educativas 
convocantes................................................................. 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,125 puntos por mes completo 
 
2.2.2. Por cada año de servicio en puestos de 
Inspector Central, Inspector Central de Educación 
Básica, Bachillerato, o Enseñanza Media del Estado, o 
Coordinador Central de Formación Profesional, 
Secretario o Administrador de la Inspección Central, 
Inspector de la Subdirección General de la Inspección 
de Educación, o en puestos equivalentes 
dependientes de las Administraciones educativas 
convocantes................................................................. 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,083 puntos por mes completo 
 
2.2.3. Por cada año de servicio en puestos de 
Inspector Jefe provincial de Educación Básica o 
Inspector Jefe de Distrito de Bachillerato o Enseñanza 
Media del Estado o Coordinador Jefe Provincial de 
Formación Profesional, o Jefe de Servicio provincial 
de Inspección Técnica de Educación, Jefe de División, 
o en puestos equivalentes dependientes de las 
Administraciones educativas convocantes ................... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,062 puntos por mes completo 
 
2.2.4. Por cada año como Inspector Jefe de distrito, 
Jefe Adjunto, Coordinador de equipos sectorial, 
Coordinador de demarcación, o en puestos 
equivalentes dependientes de las Adminstraciones 
educativas convocantes ................................................
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,041 puntos por mes completo 
 
2.2.5.  Por cada año de servicios desempeñando 
puestos en la Administración educativa de nivel de 
complemento de destino igual o  superior  al asignado  
al Cuerpo  por  el que participa, siempre que los 
mismos sean distintos de los enumerados en los 
apartados  2.2.1  al  2.2.4 de  este Anexo. ................... 

 
MÁXIMO 10,000 

PUNTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,500 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 punto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,750 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,500 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,750 puntos 

 
 
 
 
 
Acuerdo de nombramiento, con 
diligencia de posesión y cese y, en 
su caso, certificación de que 
continúa en el cargo.    
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo de nombramiento, con  
diligencia de posesión y cese y, 
en su caso, certificación de que 

continúa en el cargo.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo de nombramiento, con 
diligencia de posesión y    cese y, en 
su caso, certificación de que 
continúa en el cargo.   
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo de nombramiento, con 
diligencia de posesión y cese, y en 
su caso, certificación de que 
continúa en el cargo.  
 

 

 

 

Documento justificativo del nom-
bramiento  con diligencia de 
posesión y cese, o en su caso, 
certificación de que continúa en el 
puesto. 
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MÉRITOS 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,062 puntos por mes completo 
 

 

 
2.3. Por tener adquirida la condición de Catedrático en 
alguno de los Cuerpos docentes.  
 
 

 
 

3,000 puntos 

 
Título administrativo o credencial o, 
en su caso, el Boletín o Diario oficial 
en el que aparezca el 
nombramiento. 

 
Disposición complementaria primera. Valoración de la 

antigüedad. 

A los efectos del apartado 1.1 del baremo se computara 
el presente curso académico como curso completo. Los 
servicios aludidos en el apartado 1.1.2 no serán tenidos 
en cuenta en los años en que fueran simultáneos con los 
servicios de los apartados 1.1.1, 1.1.3 ó 1.1.4. 

A los efectos previstos en los apartados 1.1.1 y 1.1.3, 
serán computados los servicios que se hubieran prestado en 
la situación de servicios especiales, expresamente 
declarados como tales en los apartados previstos del 
artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como 
las situaciones de idéntica naturaleza establecida por 
disposiciones anteriores a la citada Ley y  los nuevos 
supuestos contemplados en el articulo 87 de la Ley 7/2007 
de 12 de abril. Igualmente será computado, a estos efectos, 
los dos primeros años de excedencia para atender al  
cuidado de familiares o hijos declarada de acuerdo con el 
articulo 29.4 e la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 

Disposición complementaria segunda. Funcionarios de 
carrera que participan por primera vez con carácter 
voluntario. 

Estos funcionarios podrán optar, indicándolo en su 
instancia de participación, por la puntuación co-

rrespondiente al apartado 1.1.3 de este baremo o por el 
apartado 1.1.4 del mismo. 

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.1.4, 
se le puntuará por este apartado, además de los años de 
servicio prestados como funcionario de carrera en 
expectativa de destino, los que hubieran prestado en el 
puesto desde el que participan con destino definitivo. 

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la 
instancia de participación, se entenderá que optan por la 
puntuación correspondiente al apartado 1.1.3. 

Disposición complementaria tercera. 

A los efectos previstos en el subapartado 2.2.5. no 
serán tenidos en cuenta cuando sean simultaneos a 
cualquier otro subapartado del apartado 2.2. 

Disposición complementaria cuarta. Valoración  del 
trabajo desarrollado. 

Solo se valorará su desempeño como funcionario de 
carrera. 

ANEXO IV 

Códigos de Direcciones Provinciales 

 Ceuta 51000389C Ceuta 
 Melilla 52000439C Melilla 


